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BOLETIM OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

innatamente que ios señores Alcaldes y Secrétanos 
* L ? es t e BOLETÍN , dispondrán que se deje un 

, e m Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^IKISTIUCIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
m'ltLy 6 2 - Madr id -9 . Teléis.: A ' 

'6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 
C Oficina-

¿ ? 3 76 30y-r * M a d r » d - 9 . Teléis.: Administración, 
l é °ficina. í ! e r e s » 2 7 3 38 36, Apartado 937.— Horas 
i aiedja d i 0 c n o y m e d i a d e I a mañana a dos 
= ! a a _ ° e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admim.si ración 

del BOLETÍN OFICIAL, caile del Doctor Castclo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de caria a la 

Administración, con inclusión del importe por giro portal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s Kn«ai M m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 

L o s «nunclantej, v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r a 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

El Secretaría General 
a c o r d a H e n t l S Í m o Ayuntamiento Pleno 

a P r ob a r ] e n s e s i ó n de 30 del actual, 
c°ncurs 0 ° S p l i e § o s d e condiciones del 
t rUcció n Sa,ra contratar las obras de cons
umera P a r q u e Deportivo del Pilar 

Lo s

 6 t a p a ) -
pliegos de condiciones 

7 ! ex C e] p

n - m a n i f i e s t o en la Secretaría 
i entrar" 1 1 5 1 " 1 0 Ayuntamiento (Sección 

Mañana '' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

í U a t l o día l U n a d e l a
 t a r d e <

 d u r a n t e los 
n ^ n c i í i l c s siguientes al en que es-

i IAI £ a p a r e z c a inserto en el BOLETÍN 
Ü, 0 Pod 3 p r o v i n c i a , dentro de cuyo 
piones p r e s e n t a r s e cuantas recla-

j Sos d e

S C a n P r o c e d e n t e s contra dichos 
<íüe tra C o n d i c i o n e s ; en la inteligencia 

t í l e n c i o n a d S C U r r i d o s , o s c u a t ro días antes 
Unción a |

 o s n o habrá ya lugar a recla-
c u a n t a

U n a ' y s e t e n d r a n P ° r desecha-
^o Q ,^ s e n este caso se pres -oUC wso se presenten. 

PÜmien- S e a n u n c i a al público en cum-
l ° 24 d i d e , 0 d 'spuesto en el articu
las c Reglamento de Contratación de 
d e l 9 5 3

P O r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

^ e f a ? ' 3 0 d e o^ubre de 1978.—El 
r , ° general, Pedro Barcina Tort. 

(O—23.932) 

0 K . L I C I T A C I O N P U B L I C A 
ción del p so de obras de construc
tora J P a r q u e Deportivo del Pilar (pri-

T

 e t aPa>. 
p l a z 0

 7 4 7 4 3 - 6 2 8 Pesetas. 
> v e s t ° f : . Dos meses para Distas de tenis 
d ° s añr> r , O S y o c h o meses las restantes y 

p a „ d e garantía. 
A§OS" p 

c^tad a s ' certificaciones de obras eje-
^ ' e i p a ^ 1 ' " i n í o r m e d e , a Intervención 
' a í f l l v ^ P r ovisional , 453.719 pesetas; 
^ina e l

 V a se señalará conforme deter-
% t r a t

 a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
les. a c i ° n de las Corporaciones Loca

do,. ^°delo de proposición 
V e c ' n o dp•'" * 6 n r e P r e s e n t a c i ó n de" )» 
i" 1 Pose^- c o n domicilio en , 

e ntidari°n d e l Documento Nacional de 
Plipo-. a numero , enterado de lor 

J condiciones y presupuesto a re-ü , e n el n d l c i o n e s y presupuesto a re-
rlT d e l p a r

n C u r s o d e obras de construc-
Z * e tap a , q U C D e P o r t i v o del Pilar (pri-
el C a r8o,' cCL C o r n Promete a tomarlo a 
L P r * c i o ^ n a r r e g l o a los mismos, por 
f e^ S ü Pone n»«"¿" ( e n l e t r a ) P e s e t a s , lo 

P e c t o a iñc b a , a d e l Por ciento 
l A s «ni ic m Precios tipo. 
UK g , s , ado l g a a l cumplimiento de 

a l ' en es r e g l a r n e n t a d o en materia 
Pecial previsión v seguridad 

social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los .diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a quel en que 
termine el plazo de nresentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de octubre de 1978.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—23.933) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don Alfredo Oñoro Crespo, Abogado del 
Estado, Secretario del Jurado Territo
rial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mitación los expedientes de las personas 
o entidades que a continuación se rela
cionan, para el señalamiento por el Ju
rado Territorial Tributario de Madrid de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace público por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pio-
vincia y se fijará en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de esa localidad 
durante diez días consecutivos (artícu
lo 89 del Reglamento de 26-XI-59 y ar
tículo 80 de la Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretaría 
de este Jurado, y dentro del mismo plazo 
formulen las alegaciones que interesen a 
su derecho, acompañando los documentos, 
dictámenes o estudios económicos que 
estimen convenientes; advirtiendo que la 
falta de comparecencia o de alegaciones 
no paralizará el trámite de los expedien
tes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 
Expediente número.—-Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura en el 

expediente.—Ejercicio 
IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS 

TRABAJO PERSONAL 

733 78.—Jesús Martín Camacho.—Ro
dríguez San Pedro, 54, Madrid.—1973. 

93978.—José Antonio Vico Caballero. 
Héroes del 10 de Agosto, 11, Madrid.— 
1969. 
IMPUESTO INDUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS 

18^0 yí . — Iris Europea, S. A . — José 
Ortega y Gasset, 55, Madrid.—1971. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 20 de octubre de 1978.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—9.944) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Edicto notificando resolución de desahu
cio en expedientes de desahucio de v i 
viendas de protección oficial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 
Por el ilustrísimo señor Delegado pro

vincial se ha dictado resolución en los 
expedientes de desahucio siguientes, por 
incumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi
cial por no dedicar los titulares las mis
mas a domicilio habitual y permanente. 

Expte. 83 78.—Grupo Entrevias U . V . 
número 2, calle Ronda del Sur, 209, cuar
to B , cuenta 386. Titular: Don Antonio 
González Contreras. 

Expte. 103 78.—Grupo San Vicente de 
Paúl, avenida de Oporto, 7, primero iz
quierda, cuenta 1.412. Titular: Doña Ma
ría Ayala Sánchez. 

Expte. 124 78.—Grupo San Vicente de 
Paúl, calle Cascaes, 6, primero derecha, 
cuenta 1128. Titular: Don Desiderio José 
Simón Santos. 

Desconociéndose el domicilio actual de 
los interesados se practica la notificación 
de la resolución siguiente, conforme lo 
dispuesto en el artículo 80 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo. 

A C U E R D A 
1." Rescindir el contrato que don A n 

tonio González Contreras tiene suscrito 
con el Instituto Nacional de la Vivienda 
respecto a la vivienda cuenta número 386, 
sito en Ronda del Sur, número 209, cuar
to B, del Grupo Entrevias U . V. núme
ro 2, que deberá desalojar a partir del 

siguiente día al de recepción de la pre
sente resolución. 

2. " Rescindir el contrato que doña 
María Ayala Sánchez tiene suscrito con 
el Instituto Nacional de la Vivienda res
pecto a la vivienda cuenta número 1412. 
sita en avenida de Oporto, número 7. 
primero izquierda, del Grupo San Vicen
te de Paúl, que deberá desalojar a partir 
del siguiente día al de recepción de la 
presente resolución. 

3. " Rescindir el contrato que don De
siderio José Simón Santos tiene suscrito 
con el Instituto Nacional de la Vivienda 
respecto a la vivienda cuenta núme
ro 1128, sita en caMe Cascaes, número 6, 
primero derecha, del Grupo San Vicente 
de Paúl, que deberá desalojar a partir del 
siguiente día al de recepción de la pre
sente resolución. 

En caso de no efectuar dicho desalojo 
se procederá forzosamente al mismo, que 
será ejecutado por el Delegado provincial, 
el cual designará la persona que deba lle
varlo a efecto, pudiendo, si lo estima ne
cesario, recabar la ayuda de los Agentes 
de la Autoridad, sirviendo la presente re
solución de mandamiento en forma, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 144 del 
Reglamento de Viviendas de Protección 
Oficial de 24 de julio de 1968. 

La presente resolución no agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá 
interponer recurso de alzada ante el ilus
trísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de la Vivienda en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de su notificación. 

El Delegado provincial, P. O. (Firmado). 
(G. C—9.941) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Lorenzo de Diego Casalengua, con 
domicilio en Alcalá de Henares. Parque 
San Leonardo, número 7. tercero A , calle 
Esgaravita, ha presentado en esta Comi
saría de Aguas del Tajo instancia solici
tando autorización para efectuar obras de 
apertura de pozo en zona de policía de 
cauces del arroyo Anchuelo, en término 
municipal de Anchuelo (Madrid), con des
tino a riegos. 

El pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos 140 me
tros del borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten reclamaciones por es
crito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
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publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Ministe
rio de Obras Públicas, Nuevos Ministe
rios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 232/78-M.) 

Madrid, 10 de octubre de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Gabriel Ramos. 

(G. C—9.943) (O.—23.825) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 
La empresa "Pausa, S. A . " , con domi

cilio en Madrid, calle Apolonio Morales, 
número 3, solicita concesión y autoriza
ción administrativa para la realización de 
las instalaciones de gas propano en la 
Urbanización "Villafranca del Castillo", 
en Villanueva de la Cañada. 

La nota-extracto del proyecto presen
tado se publica a continuación: 

NOTA-EXTRACTO 
Instalación de gas propano centralizada 

de "Pausa, S. A . " , de las características 
siguientes: 

Almacenamiento compuesto de cuatro 
depósitos de 20 metros cúbicos, así como 
válvulas de seguridad, tuberías generales 
de distribución y acometidas hasta las 
cajas de toma de gas de los edificios. 

Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 495 viviendas unifamiliares y usos 
comerciales-industriales para 10 edificios 
comunitarios. 

El importe de este proyecto represen
tará 10.822.541 pesetas (depósitos y tu
berías de procedencia nacional). 

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, 
artículo 11, para que los que lo conside
ren oportuno puedan presentar escrito de 
oposición o proyecto en competencia en 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Madrid, calle Fran
cisco de Rojas, número 5, durante el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedando expuesto 
al público durante el expresado plazo en 
la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Madrid, un ejem
plar del proyecto presentado. 

Madrid, 17 de octubre de 1978.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.942) (O.—23.824) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 23.254 
de registro, correspondiente a 19-6-1973. 
Constituido por el Banco de San Sebas
tián, en garantía de don Pedro Zubia Zu
bia. En Valores, sin desplazamiento, por 
un nominal de 563.500 pesetas. (Referen
cia 1.790 1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 18 de octubre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—16.368) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA D E TRABAJO 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce- j 
so seguido a instancia de Jesús Seco . 

García y siete más, contra "E . Y . E., S. A . " , 
en reclamación por cantidad, registra
do con el núm. 4.42078, se ha acordado 
dictar a «E. Y . E. , S. A.», en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día dieciocho de enero, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán "lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo 
número dos, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a 
«E. Y . E. , S. A.», se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.915) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, 

Magistrado de Trabajo número cua
tro de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de doña 
Josefa Quero Vil lar contra «Toldos 
Leganés, S. L.» y otros, en reclama
ción por pensión, registrado con el 
número 2.153/78, se ha acordado citar 
a «Toldos Leganés, S. L.», en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día veintisiete de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número cuatro, sita 
én la calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Tol
dos Leganés, S. L.», se expide la pré
sente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICTAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.916) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E MADRID 

EDTCTO 
CEDULA DE NOTIFICICION 

En los autos número 3.569/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de 
Ana Isabel García Gómez, contra Be
nito López Martos, sobre resolución de 
contrato, con fecha siete de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta y visto que en los pre
sentes autos, consta señalamiento, para 
la audiencia del día nueve de noviembre 
pióximo, día de Nuestra Señora de la 
Almudena, se modifica el señalamiento 
hecho a los mismos, cancelándose, ha
ciéndose nuevo señalamiento para el 
día veintiuno de noviembre, a las doce 
treinta horas de su mañana, estándose 
en lo demás a lo acordado en anterior 
providencia. 

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. • 

Y para que sirva de notificación a 
Ana Isabel García Gómez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a 7 de octubre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—9.924) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 5 D E MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 1.669/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de 
Carmen Pizarro Zafra, contra «Cons
trucciones Alcaz, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha siete de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta y visto que en los pre
sentes autos, consta señalamiento, para 
la audiencia del día nueve de noviem
bre próximo, día de Nuestra Señora de 
la Almudena, se modifica el señalamien
to hecho en los mismos, cancelándose, 
haciéndose nuevo señalamiento para el 
día veintiuno de noviembre, a las doce 
veinte horas de su mañana, estándose 
en lo demás a lo acordado en la ante
rior providencia de fecha. 

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
construcciones «Alcaz, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 7 de octubre de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—9.925) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
Don Luis G i l Suárez, Magistrado de 

Trabajo número ocho de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Galindo 
Cansado contra «Borcow, S. A.», en re
clamación por despido, registrado con 
el número 4.769/78, se ha acordado ci
tar a «Borcow, S. A.», en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
veintiuno de noviembre, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número ocho, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Bor
cow, S. A.», se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.919) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
Don Luis G i l Suárez, Magistrado de 

Trabajo número ocho de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago Saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gómez 
Núñez y uno, contra "Construcciones 
Cambri, S. A.», en reclamación por des
pido, registrado con el número 3.300-1 
1978, se ha acordado citar a "Construc
ciones Cambri, S. A.», en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
veintiuno de noviembre, a las doce ho
ras de su mañana, para -la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número ocho, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Co 
trucciones Cambri, S. A.», se exp»de 1 

presente cédula, para su publicación PJ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 
colocación en el tablón de anuncio*-

Madrid, a 17 de octubre de 1 9 7 8 ^ 0 

Secretario (Firmado).—El Mag»*3* 
de Trabajo (Firmado). (B_9920) 

MAGISTRATURA DE T F A B A J 0 

N U M E R O 8 D E MADRID 

EDICTO 
ristrado Don Luis Gi l Suárez, M a g i » » - - - ^ 

Trabajo número ocho de los • 
drid y su provincia. c ¡ a 

Hago Saber: Que por P r o V *j¡¡¡0-
dictada en el día de la fecha en t ^ 
ceso seguido a instancia de Rata'- ^ g n 

mez Alegre contra «Cater, S. ^ ¡ s t r a -
reclamación por incapacidad, i =• o r . 
do con el número 3.942/78, se na ^ 
dado citar a Rafael Adámez Aie^ ^ 
ignorado paradero, a fin de q u

 b P », 
parezca el día veintiuno de n o V l

 l l i aña-
a las nueve treinta horas de su ^ 
na, para la celebración de l o s , a C j U j c i 0 . 
conciliación y, en su caso, de J ( . p 

que tendrán lugar en la Sala de b a . 
letra E , de esta Magistratura de ^ 
jo número ocho, sita en la ca l i c

 n a | . 
se, 22, debiendo comparecer Í ^ P ^ t e 
mente o mediante persona l e=f, i o S d¿ 
apoderada, y con todos los meo*- , a 

prueba de que intente valerse. L

 a t ü -
advertencia de que es única con ¿e-
ria y que dichos actos no se s u S [^ l C i 3 -
rán por falta injustificada de asi5 f a C l 

Y para que sirva de citación a * n U -
Adámez Alegre, se expide la P¡ g 0 L R ' 
cédula, para su publicación en e ,¡ón 
TÍN OFICIAL de la provincia y colch
en el tablón de anuncios. 1078-"E1 

Madrid, a 17 de octubre de i-J - ¿o 
Secretario (Firmado).—El Mag»* 
de Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA D E T R A B A J ° 
N U M E R O 8 D E M A D R ^ 

EDICTO ,Q ¿C 
Don Luis G i l Suárez, Magis*1"3? ^ 

Trabajo número ocho de l» 3 

drid y su provincia. • c lci l C ' : l 

Hago saber: Que por P1"0*'1 i pr* 
dictada en el día de la fecha en ^ 
ceso seguido a instancia de ^ u C c i f r 
dríguez Labrador contra «Con-
nes Ezequiel Solana, S. A.», >' t^ e g i stra-
en reclamación por 

cantidad. or
do con el número 4.009/78, se J £ , q U i d 
dado citar a «Construcciones ^ e r 0 , * 
Solana, S. A.», en ignorado P ^ ^ t i t í ? 0 

fin de que comparezca el día v ' ¡ ^ r ^ 
de noviembre, a las nueve treinii ¿e 
de su mañana, para la celebia_J ^ 
los actos de conciliación y, en ^ S a i a 
de juicio, que tendrán lugarf^-^tf 
de Vistas, letra E , de esta Mag' ^ 0 
ra de Trabajo número ocho, ^ 
calle Orense, 22, debiendo \c-
personalmente o mediante Pei

 d o S fc» 
galmente apoderada, y con l u

 v a l e r ' 
medios de prueba de que inten ^ 
se, con la advertencia de que n 0 s« 
convocatoria y que dichos a^j^da & 
suspenderán por falta injustin 
asistencia. , vCo^' 

Y para que sirva de citación » $ e & 
trucciones Ezequiel Solana, S. 'ublica* 
pide la presente cédula P a r a , a pro**' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de 1

 üf,c>£j 
cia y colocación en el tablón ° e 

Madrid, a 17 de octubre ¿ f A ^ r ^ 1 

Secretario (Firmado).—E» m B 

de Trabajo (Firmado). ( B _ 9 . 0 ) 

MAGISTRATURA D E T * £ f p ^ 
N U M E R O 8 D E M A D K i 

EDICTO d 0 f 
Don Luis G i l Suárez, MagJjV d e M * 

Trabajo número ocho de 
drid y su provincia. , ; a & c ' 
Hago saber: Que por provid c

 f 0 C &> 
tada en el día de la fecha en e» F ¡ p * 
seguido a instancia de R a Í C u n c l l ü 

Dourado y otros contra « L a 

« 
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Esteve s A 
Por ¡nvar'j ' y o t r o s . e n reclamación 
4 .054 /7S ¡ í ' r e g i s t r a d o con el número 
cho y E t C a c o r d a d o c i t a r a «Caran
ero, a f-eVeÁ S " A > > ' e n ignorado P a r a " 
V e i nt is ie t m ^ q u e comparezca el día 
t re i n t a ¿ e d e noviembre, a las nueve 
C e l e b r a r - ° r a S d e s u mañana, para la 
v, en ¡u d e l o s actos de conciliación 
•ugar e n , C a s 5 ) ' d e juicio, que tendrán 
^ a sistrat d e a u d i e n c i a s d e e s t a 

sita" en i a d e T r a b a j o número ocho, 
com p a

 l a c alle Orense, 22, debiendo 
p e r s o n a i r p e r s o n a l m e n t e o mediante 
l°dos ] 0 s

 g a l m e n t e apoderada, y con 
t e rUe val r n e d l o s d e prueba de que frí
es única e ' C O n l a advertencia de que 
l o s n 0 * c o n v ° c a t o r i a y que dichos ae
rada Z S U ^ p e n d e r a n P ° r falta injusti-

Y e a s i stencia . 
ru r>cho r? c U e s i r v a d e citación a «Ca-
Present/ t s . T E V E > S - A . » , se expide la 
e n e l Bru U l a ' p a r a s u publicación 
y alocar E T 1 N 0 F T C I A L de la provincia 

Mad ? ° " G n e l t a t > l ó n d e anuncios. 
Secretan V 7 d e octubre de 1978.—El 
de TraS? turnado) .—El Magistrado 

' a J° (Firmado). 
(B.—9.917) 

M A N ! S X Í ? A T U R A D E T R A B A J O 
• N l M E R 0 8 D E MADRID 

U 0 n j EDICTO 
Trabad G i l S u á r e z , Magistrado de 
drir? v n u m e r o ocho denlos de Ma-
Hago^ ' U P r °vincia . 

tetada a b e r : Que por providencia 
5*so S e p , n e l d í a de la fecha en el pro-
? u i ¿ Am-i a i n s t a n c i a de Cristóbal 
s . ier r a s T ' Y O T R O S ' C O N T R A < < X L " 
tidad V*J¿; • e n reclamación por can-
a 0 / ?8 ' J l l s t r a d o con el número 4.128-

se ha 
• L.» acordado citar a «J. L. Sierra, s. 

^ qu e c S n i n o r a d o paradero, a fin 
n°viem¿ p a r e z c a el día veintisiete de 
f e su m

 e j a las nueve treinta horas 
A ac tos 1 ? 3 " 3 , p a r a l a celebración de 

i ) uicin conciliación y, en su caso, 
A Vista ? U C t e n d r á n luear en la Sala 
n Traha' a E ' d e esta"Magistratura 
° r e n s e i? número 8, sita en la calle 
Calmen.*"' d e m e n d o comparecer per-
Ü^rite l e o mediante persona legal-

° s de S° a d a ' y c o n t o d o s l o s me" c°n la a J i 6 0 3 de que intente valerse, 
v ° c a t 0 S V e r t e n c i a de que es única con
ve l e r án y 9Ue dichos actos no se sus
tancia p o r falta injustificada de asis-

S ¡ e r ¿ a r a > ^Ue sirva de citación a «J. L. 
Cfc«lula *%a ' s e e x P Í d e la presente 
" \ OPJJ-J a s u Publicación en el BOLE-

C | °n e n e l

 d e la provincia v coloca-

* M a d r i d , i Ó n d e a n u n c i o s -
H C r e t a r i ñ M d e octubre de 1978.—El 

e T rabJr f i rmado) .—El Magistrado 
d l ° (Firmado). 

(B.—9.922) 

M A C I S 
N A T U R A D E T R A B A J O 

N l J M E R 0 8 DE MADRID 
EDICTO 

j , CEDULA DE NOTIFICACION 
( i ( J s n

a

1

n

U S a u t o s número 3.889/78, segui-
n a m e 7 l e l a Magistratura de Trabajo 
Marian ° C h o d e M a d r i d , a instancia de 
f°gás c ^órnez Martínez, contra «Cal
ado « L > > > s o b r e despido, se ha dic
es del t t e n c i a - c u y a p a r t e dispositiva 

Fall üteral siguiente: 
debo? , Q u e estimando la demanda, 
de aut r a r y declaro nulo el despido 
üen a r ° S ' y en consecuencia debo con-
8ás, s

 y cpndeno a la empresa «Calfo-
M a r i a n ' a ^ u e readmita al actor don 
de trav.Ü . G ó r nez Martínez, en su puesto 
^Ue r eo 3 1 0 , e n l a s mismas condiciones 
Pido v, n a n t e s de producirse tal des
v i e s a q U e l e a b ° n e los salarios que 
cha del ? o d i d o devengar desde la fe-
la r e a d j ^ ^ P ^ 0 hasta que tenga lugar 

«Calf t^ 1 que sirva de notificación a 
r ° - s e e - S - L - > > - en ignorado parade-
1 7 ele n P l d e l a Presente, en Madrid, a 
< F i r r nado) e d e l 9 7 8 — E 1 Secretario 

(B.—9.918) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 9 D E MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Magistrado de Trabajo número nue
ve de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Máximo 
Vergara Leiva contra María Dolores 
Castellón y Tomás Cordero —«Mesón 
Antidno»—, en reclamación por despi
do, registrado con el número 3.582/78, 
se ha acordado citar a Máximo Vergara 
Leiva, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día catorce de di
ciembre, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro nueve, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Máxi
mo Vergara Leiva, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 19 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-9.926) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.713/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número nueve de Madrid, a instancia 
de Enrique López González, contra J . 
Moro, sobre cantidad, con fecha dieci
séis de octubre, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenoi 
loteral siguiente. 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a «J. Moro, S. A.», a 
que abone al demandante, Enrique Ló
pez González, la cantidad de 105.901 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a 
«J. Moro, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 
19 de octubre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.927) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número once 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Dueñas 
Díaz contra «Hotelera Española, S. A.», 
en reclamación por invalidez, registra
do con el número 3.758/78, se ha acor
dado citar a «Hotelera Española, S. A.», 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día veintidós de noviembre, 
a las nueve treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número once, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Al propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial, con la advertencia de 
poderla tener por confesa en caso de 
no comparecer. 

Y para que sirva de citación a «Hote
lera Española, S. A.», se expide la pre

sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.931) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud,. 
Magistrado de Trabajo número once 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de José Marín 
Rodríguez y siete más contra «Inter-
coc, S. A.», en reclamación de cantidad, 
registrado con el número 2.796-803/78, 
se ha acordado citar a «Intercoc, S. A.», 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día cuatro de diciembre, a 
las once cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número once, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial, con la advertencia de 
poderla tener por confesa en caso de 
comparecer. 

Y para que sirva de citación a «Inter
coc, S. A.», se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.928) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número once 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Vicente To
rre Seco y otro contra «Jofe, S. A.», en 
reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.223-4/78, se ha acorda
do citar a «Jofe, S. A.», en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
cuatro de diciembre, a las diez cincuen
ta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación, y 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Visitas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo número once, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial, con la advertencia de 
poderla tener por confesa en caso de 
no comparecer. 

Y para que sirva de citación a «Jofe, 
Sociedad Anónima», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.92*9) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número once 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecjia en el pro
ceso seguido a instancia de Angel Prie
to Tejada contra «Eurotécnica, S. A.», 
en reclamación por R. contrato, regis
trado con el número 3.587/78, se ha 
acordado citar a «Eurotécnica, S. A.», 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día quince de diciembre, a 
las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número once, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de 
juicio para absolver posiciones en con
fesión judicial, con la advertencia de 
poderla tener por confesa en caso de 
no comparecer. 

Y para que sirva de citación a «Euro-
técnica, S. A.», se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.932) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.018/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Concepción Arévalo González, contra 
«Inmobiliaria Izaskun, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia «in voce» 
Fallo: Que estimando la demanda, 

debo condenar y condeno a «Inmobi
liaria Izaskun, S. A.», a que abone por 
los conceptos reclamados, a doña Con
cepción Arévalo González, 92.994 pese
tas. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado art. 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Inmobiliaria Izaskun, S. A.», en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 13 de octubre de 1978.— 
E l Secretario, M . ' Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—9.930) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E MADRID 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo número catorce de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Sagrario 
Ayuso Arroyo contra «Guardería Bego-
ña», en reclamación por antigüedad, re
gistrado con el número 2.289/78, se ha 
acordado citar a «Guardería Begoña», 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día veintinueve de noviem
bre, a las diez diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra L, de esta Magistratura de Trabajo 
número catorce, sita en la calle Oren-
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se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asisten
cia. , 

Y para que sirva de citación a «Guar
dería Begoña», se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.933) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 15 DE MADRID 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magis

trado de Trabajo número quince de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Víctor Do
mínguez contra «Trafos, S. A.», en re
clamación por despido, registrado con 
el número 1.493/78, se ha acordado ci
tar a «Trafos, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
dieciséis de noviembre, a las once horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número quince, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a «Tra
fos, S. A.», se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado) . — E l Magistra 
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.936) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 15 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 4.601/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro quince de Madrid, a instancia de 
Antonio Moreno Merino y otro, contra 
«Jevifer», sobre cantidad, con fecha die
ciséis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa «Je
vifer, S. L.", a que pague a Antonio Mo
reno Merino, 49.075 pesetas, y a Julián 
García Chico, 112.246 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jevifer, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la preseste, en Madrid, a 18 
de octubre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.934) 

Resultando 
Que el pasado día diez de octubre se 

celebró juicio con el resultado que se 
refleja en el acta. 
Resultando probado y así expresamente 

se declara 
Que los actores, al servicio de la 

empresa «Jevifer, S. L.», con las anti
güedades, categorías profesionales y 
salarios que se expresan en las deman
das, no han percibido las cantidades 
que se reclaman en las demandas y 
por los conceptos que en las mismas 
se especifican. 

Resultando 
Que en la tramitación de estos au

tos se han observado las prescripcio
nes legales. 

Considerando 
Que teniendo por confesa a la em

presa demandada, a virtud de la fa
cultad que nos otorga el párrafo se
gundo del artículo 81 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, ha de ser conde
nada en aplicación del artículo 75 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, en re
lación con el 1.214 del Código civil, a 
pagar al actor la cantidad reclamada. 

Vistos los artículos citados y demás 
de general aplicación 

Fallo 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa «Je
vifer, S. L." , a que pague a Antonio Mo
reno Merino, cuarenta y n u e v e mil 
setenta y cinco (49.075), y a Julián 
García Chico, ciento doce mil doscien
tas cuarenta y seis pesetas (112.246). 

Notifíquese esta sentencia a las par-
J tes, a las que se hará saber que con

tra la misma podrán interponer Re
curso de Suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el término de 
cinco días hábiles, contados a partir 
del de notificación de la sentencia, de
biendo acreditar la demandada si re
curriere, haber ingresado la cantidad 
objeto de la condena, incrementada 
en un veinte por ciento en la cuenta 
del Banco de España número 98.302, 
denominada «Cuenta de Anticipos 
Reintegrables», así como 250 pesetas 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, Sucursal número 76, 
cuenta número 1.410. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación 
La anterior Sentencia fue leída y 

publicada por el Iltmo. Sr. Magistra
do de Trabajo que la dictó, encontrán
dose celebrando audiciencia pública; 
doy fe. 

(B.—9.935) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

Sentencia número 331 
En Madrid, a dieciséis de octubre de 

mil novecientos setenta y ocho; Yo, Car
los de la Haza Cañete, Magistrado de 
Trabajo número quince de esta capital 
y su provincia, he visto los presentes 
autos, entre partes; de una, como de
mandantes, Antonio Moreno Merino y 
Julián García Chico, asistidos del Le
trado señor García, y de otra, como de
mandada, "Jevifer, S. L." , no compare
ce pese a estar citado en legal forma, 
sobre cantidad; y 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, acci
dental Magistrado de Trabajo nú
mero diecisiete de los de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber. Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Manuel 
Esteban Ruiz contra «Didecsa, S. A.», 
en reclamación por despido, registra
do con el número 3.292/78, se ha acor
dado citar a Manuel Esteban Ruiz, en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día cinco de diciembre, a 
las nueve cincuenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de e s t a Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Manuel Esteban Ruiz, se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.938) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.076/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número dieciséis de Madrid, a ins
tancia de Leoncio Obama Míguez, contra 
Marcela Margarita Martínez ("Bar Mar-
bi"), se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría l ima., don Conrado Du-
rántez Corral, Magistrado de Trabajo 
de la Magistratura número dieciséis 
de Madrid y su provincia, por ante mí, 
el Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba que, 
habiendo las partes extinguido la re
lación laboral que les unía con fecha 
diecisiete de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, no procedía señalar a 
favor del demandante la indemniza
ción por resarcimiento de perjuicios 
que previene el artículo 37 del Decre
to-Ley número 17/1977, de cuatro de 
marzo. 

Y para que sirva de notificación a 
Marcela Margarita Martínez («Bar 
Marbi»), en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 18 de 
octubre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). ' 

(B.—9.937) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada, acci

dental Magistrado de Trabajo nú
mero diecisiete de los de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el 
proceso seguido a instancia de don 
Eugenio Sastre Lorenzo y dos más con
tra «Brigón, S. A.», «Ibanosa, S. L.», 
«C.H.A., S. A.» y «Onavy», en reclama
ción por despido, registrado con el 
número 1.454-56/78, se ha acordado ci
tar a "Brigón, S. A . " , "Ibanosa, S. L . " , 
«C.H.A., S. A.», y «Onavy», en ignora
dos paraderos, a fin de que comparez
can el día cinco de diciembre, a las, 
nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de, 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de e s t a Magistratura 
de Trabajo número diecisiete, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Bri
gón, S. A.», «Ibanosa. S. L.», «C.H.A., 
Sociedad Anónima», y «Onavy», se ex
pide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.941) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 2.314-20 78, 
; seguidos ante la Magistratura de Tra

bajo número diecisiete de Madrid, a 
instancia de Pablo Simón García y 
otros, contra Saturnina del Pozo («An-
Per»), y «An-Per, S. A.», sobre despido, 
con fecha once de octubre de 1978, se 
ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo for. 
Que estimando las demandas g . 

muladas por los actores don ra d o n 

món García, don Jesús Maza j ^ c 
Francisco Vicente Barrado don p e . 
Antonio Segura Salas, don Y? c e n Ba-
navente Roldan, don Juan Vicen v 

rrado, don Jesús Jiménez Gorn ^ 
don Félix Vicente Barrado corn ^ 
empresas «An-Per», propiedad o. ^ 
Saturnina del Pozo, y «An-Per. • ^ 
debo declarar y declaro la nulicw ^ 
sus despidos, por lo que con de ^ e 

lidariamente a las demandadas ^ 
les readmitan al trabajo, en te"al*jL de 
diciones, y al abono de los salar ^ 
los días comprendidos entre 
chas de sus despidos y el de su a 

misión. A l notificarse esta sen t e

 n t r a 

las partes se les advertirá que n t¿ 
ella cabe el recurso de suplicado n_ 
el Tribunal Central de Trabajo, ^ ^ 
ciándolo por comparecencia o P ¿e 

crito en esta Magistratura den^ ̂  g U 

los cinco días hábiles siguientes> ^ 
notificación, y de ser las eI?5jerán 
demandadas las recurrentes, a . 
depositar doscientas cincuenta Y ^ 
tas (250), cada una, en la cuenw ¿ 

rriente número 1.409, abierta i- , 
nombre «Recursos de Supnca pj¿. 
en la Caja de Ahorros y Monte o ^ 
dad de Madrid, sucursal de ia y > 

Infanta Mercedes, 11, de esta ' ,¿ s 

además, consignar el importe a* ej 
salarios objeto de condena, "^jen-
veinte por ciento, en la cuenta c ] Q 

te número 98.307 denominada « S c f l . 
de Anticipos Reintegrables S o t , r

H Es-
tencias Recurridas» del Banco a ^ 
paña de esta capital, presentaba f ¡ J 

bos resguardos en esta Magis»1' 
al tiempo de anunciar el recurso- % 

Y para que sirva de notifica^ ^ 
Saturnina del Pozo, propietai 
«An-Per» y «An-Per, S. A.», en W t,n 

do paradero, se expide la P^fJ}*^ 
Madrid, a 11 de octubre de V*'°-
Secretario, Pilar Fernández M a g » ^ 

MAGISTRATURA DE T R A B A N 
N U M E R O 17 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 2.754/7 ' j^jo 
de Ar** j ns-

•xo

K \oWc 

• h ' t e & 
despido, con fecha veintiocho y 

dos ante la Magistratura de ^ j n S . 
número diecisiete de Madrid, r a g ó . 
tancia de José Luis Revero s £ ) b r e 
contra «Frutos Solans, S. *;* '¿ e sep
tiembre' de mi l novecientos ^ ^ ¿ ¡ y * 
ocho, se ha dictado S e n t e n c i a ^ ^ 
parte dispositiva es del teño, 
siguiente: 

Fallo 
Que declaro improcedente R e y 6 ro 

pido del actor, don José Luis ^ 
Tarrago, a c o r d a d o por I a

 Q a 1* 
«Frutos Solans, S. A.», y c o n d ^ t o r 1 3 

demandada a que. abone al a pe-
indemnización de ciento diez gri
setas (110.000). Al notificarse e^ - u e 
tencia a las partes, se les adven s u p i , . 
contra ella cabe el recurso ac d ¿ 
cación ante el Tribunal Cen ^ 
Trabajo, anunciándolo por L

 istr? 
cencia o por escrito en esta m*áb\\e$ 
tura dentro de los cinco días ^ $et 
siguientes a su notificación. JA Je-
la empresa la recurrente, ¿ e u

 u „ 
positar doscientas cincuenta i eío 
(250) en la cuenta corriente i ™ 
1.409, abierta con el nombie ^ je 
cursos de Suplicación» en 'a j/ia-
Ahorros y Monte de P i e

r
d a t n t a & 

drid, sucursal de la calle t n 5*'¿g. cO*' 
cedes, 11, de esta Villa, y, adem ^ 
signar el importe de la conat a c<y 
el veinte por ciento, en la L 

diente núm. 98.307, denómin^ S e f l teJ 
de Anticipos Reintegrables sow ñ ¿ o 
cias Recurridas" del Banco de & 
esta capital, presentando an ^ i[cv 
guardos en esta Magistratura 
po de anunciar el recurso. ¡ o Ji* 

Y para que sirva de »°*%fior*á° 
«Frutos Solans, S. A.», e n S 
paradero, se expide la P i e 1978.̂  
Madrid, a 10 de octubre d * ester-
Secretario, Pilar Fernández £ ^ 9 . 9 ^ 

des' 
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p R O V l D L N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
Ins tanc ia 

D 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Julián Serrano Puértoías, Magistra-

-Juez d e primera instancia número 
" n ° de los de Madrid. 

ci 0 d 8 ° S a b e r : Q u e en los autos de jui-
viden m e n o r c u a n t í a y en virtud de pro
este i ' 3 d i c t a d a en el din de hoy por 
ro s a d o de primera instancia núme-
m i l

 n o - en el juicio expresado, número 
tos g U a t r o c , en tos diez de mil novecien-
ñ a p , t e n t a v cinco-A, promovido por do-
8ús 7 H ? É R E Z D E L § A D ° . C ° N T R A D Í > N J E " 
cantidn Rodríguez, en reclamación de 
v e n t a ' s e anuncia ñor el presente la 
v e z i 6 n p u b l i c a subasta, por primera 
que' h ? b l G n e s q u e a l f i n a l s e expresan, 
tresH S ' d o t a s a d o s en la cantidad de 

entas setenta mil pesetas. 
d i e n ' r e i 5 a t e tendrá lugar en la Sala au-
d e r a

a

t í e e s t e Juzgado, sito en la plaza 
l i°cho H p l a n t a P r imern, el día vein-
C e d

 d e noviembre próximo, a las on-
c'tadores m a ñ a n a > Previniéndose a los l i 
ba^" 6 l 0 S e x p r esados bienes salen a su-
q U e , p o r Primera vez y ñor el tipo en 
Postu S Í d ° t a s a d o s , no admitiéndose 
p a r t e s

r a

d ^ e no cubran las dos terceras 
Q e l a expresada cantidad, 

deber! P a r a tomar P a rte en la subasta ueberán l u l l i a | pane en ia s.uu"^> 
^ente C O n s i § n a r los licitadores previa 
del ti y 6 n e f e c t i v o , el diez ñor ciento 
no <;0:? d e t a sac ión , sin cuvo requisito 

QueT a d m i t i d o s . 
tes s e

 D i e nes salen a subasta por lo-
^ Parados, siendo los siguientes: 

A V - 4 5 0

C a r n l ó n marca " A v i a " , matrícula 
^Onrm ' v a l o rado pericialmente en 

TJ¡¡ U 0 Pesetas, 
la A v r | ? ° r m a r c a "Barreiios", matrícu
l a s í e n l 6 , v a , o r a d o pericialmente en 

0^50.000 pesetas. 
V A - 8 5 5 n C 1 : 0 r m a r c a "Ebro", matrícula 
setas 7n « ^ v a l o r a d o pericialmente en pe-

Y 7u.000. 
blicaej^11 6 1 f i n d e < l u e tenga lugar su pu-
Provi n ° n e n E ! B ° L E T I N OFICIAL de esta 
e n Mad^ri e x - n i d o el presente que firmo 
vec i e n t ' a t r e c e de"octubre de mil no-
'Firmad\ s e t e n t a y o c h o . - E l Secretario 
ñera i n ° ¿ ~T E]_ Magistrado-Juez de ori-

(A.—16.292) 

( 

n s tancia (Firmado). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de este Juzgado de primera 
instancia número dos, sito en plaza de 
Castilla, el día quince de diciembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ocho millo

nes quinientas cincuenta mil pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a! 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente el 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, los autos y 

la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría*, que se 
entenderá que todo lidiador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y- las prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para ?u publicación 
en el BOLETÍN OFICI \L de esta provincia, 
a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E n EDICTO 
l r í s i m a ' o r t l í d d e l o acordado por el ilus
as, ]via

 e n o r d o n Julián Serrano Puérto-
c¡a n ú r r S S t r a d ° ~ í u e z d e P R I M E R A M S T A N " 
i ú m e r o

 r ° , d o s accidental, en los autos 
cientos Ü¡? n o v e n t a y dos de mil nove-
dicia] s u ^ 1 1 1 3 y s e i s ' P Jocedimiento ju-
y un 0 • ( i m

1

r i o d e l a r t í c u i o ciento treinta 
Por don^ - e y H 'Potecaria, promovidos 
fep^«_ JeSUS María RHtAnsrWa Art-Pí-hí^ María Echevarría Arteche, 

U n o de 
r don i 

* c Pres e n r

 j v i a i i a nenevarn 
r a l e s p r

 d o P ° r el Procurador señor M o -
GarCl-a

 l C Q ' contra don Cesáreo Guerra 
h i Potec a r i r e r e c l a m a c i ó n de un crédito 
S u n d a v e

0 , s e s a c a a 'a venta por se-
d e V e i m Z ^ G n - D Ú D n c a -subasta y término 
, I»ar c e la d i a s - , a siguiente finca: 

c í rnetro t e r r e n o de 709 metros 15 
n ú m e r o

 s cuadrados, señalada con el 
SetieraI n a

U e V e d e l s e c t 0 r 2 8 " B d e l P l a n o 

b 2 a c i ó n % a r i o d e l Complejo de Urba-
s iden Ciai S l d e n c i a l "Tabaiba", P a r q u e 

C ' P a l de Fi Í l t u a d o en el término muni-
t ° n terrón R o s a r i o . que linda: al Norte. 

e - con i S d e l S e c t ° r 4 0 - d e Tabaiba: 
? r 28-B- . p a r c e l a número 10 del sec-

^baiK S u r ' C O n carretera interior 
° e l a núm! ' "V p o r e l ° e s t e , con la par-
í C r i t a en e í ° r > ° C h o d e l s e c t o r 28-B. Ins-
ÍÜ laguna *QZlstTO d e la Propiedad de 
? • de E] T» e n e r i f e ) - a l tomo 79!, libro 

, b r e la s a r i o - f o l ¡ o 134, finca 7.744 
! d e u d o r o 3 1 " 0 6 ' 3 d e terreno hipotecada 
l Ü p e r h c i e ^ 0 n s t r u y ó un edificio-chalet de 
? e t r ° s c n . T ° í m a d a d e 300 (trescientos 
H Ü Y A oerSn a s ) ' d e s t ^ a d o a vivienda, 
p ° b r a n , , P ? n t ! , e s c r i t u r a de declaración 
j < extenn- i ó Pendíante de ser otor-
d , a d<cha n 6 S e l a h i p o t e c a constitui
rá' e.xoositM U t T a c o n s t r u c c ¡ ó n en virtud 
* C r a de V ? V y d e ] a estinulación pn-

! a escritura de hipoteca. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por proveído de este 

día, dictado en los autos que se siguen 
en este Juzgado con el numero seiscien
tos sesenta y uno de mil novecientos se
tenta y ocho, por el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Compañía 
Mercantil "Régulo, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Olivares San
tiago, contra don José Luis de Rivera 
Ballesteros y doña Encarnación García de 
Leániz Noguera, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a pública 
y primera subasta y término de veinte 
días hábiles, las fincas hipotecadas a que 
el procedimiento se contrae, siguientes: 

1. a Parcela de terreno en término de 
Villanueva de la Cañada (Madrid),, al si
tio denominado Vegas de Villafranca o 
Castillo de Villafranca, señalada con el 
número 54 del Plano de Urbanización 
(primera fase); que linda: por Norte, con 
calle N ; por Sur, con parcela número 55; 
por Este, con parcela número 52, y por 
Oeste, con parcelas números 56 y 57 de 
la Urbanización. Su superficie es de 1.735 
metros y 44 decímstros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero, al tomo 758, libro 29, fo
lio 1, finca 2.536 1.a. Obra Nueva. En 
dicha finca y sobre parte determinada de 
ella, utilizando materiales, mano de obra 
y dirección técnica, la sociedad conyugal 
ha construido un edificio chalet-vivienda 
unifamiliar, que con los terrenos que la 
rodean y sirven de ensanche, se describe 
así : Finca urbana sita en el término de 
Villanueva de la Cañada, al sitio denomi
nado Vegas de Villafranca o Castillo de 
Villafranca. señalada con el número 54 
del plano, compuesta de un chalet-vivien
da unifamiliar de dos plantar,, unida por 
una amplia zona cubierta a una edifica
ción secundaria destinada a garaje y cuar
to de calefacción; ocupa una Superficie 
de 530 metros cuadrados aproximada
mente. La total finca tiene una superfi
cie de 1.735 metros y 44 decímetros cua
drados, y linda dicha total finca: por el 
Norte, con la calle N ; por Sur, con la 
parcela número 55; por Este, con par
cela número 52, y por Oeste, con parce
las números 56 y 57 de la Urbanización 

2. a Parcela de terreno en el mismo 

término y sitio, señalada con ei número 
56 del plano de Urbanización (primera fa
se), su superficie es de 1.959 metros y 71 
decímetros cuadrados, y linda: por Nor
te, con calle N ; por Sur, con parcela nú
mero 57; por Este, con parcela núme
ro 54, y por Oeste, con calle B. Inscrita 
en dicho Registro de Navalcarnero al to
mo 758, libro 29, folio 5, finca número 
2.537, primera. 

3. a Parcela de terreno en el mismo 
término y sitio, señalada con el núme
ro 57 del Plano de Urbanización (prime
ra fase), su superficie es de 1.903 metros 
y 68 decímetros cuadrados, y linda: por 
Norte, con parcela número 56; por Sur, 
con parcela número 58; por Este, con 
parcela número 54, y por Oeste, con ca
lle B. Inscrita en dicho Registro de Na
valcarnero al tomo 758, libro 29, fojio 
número 9, finca 2.538, primera. 

Habiéndose señalado para aue tenga 
lugar dicha subasta el día quince de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla, advirtién
dose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es el fijado a 
tal fin en la escritura de hipoteca, o sea, 
veintitrés millones cuatrocientas mil pe
setas, para la primera finca; y de tres mi
llones novecientas mil pesetas, para cada 
una de las fincas segunda y tercera. 

Que para tomar parte en dicha subasta 
es necesario consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas inferio
res a los expresados tipos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Se
cretaría. 

Oue se entenderá que todo l idiador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo número 
ciento noventa y siete de mil novecien
tos setenta y siete, promovidos por don 
José del Valle Herrero, representado por 
el Procurador señor Caballero Martín, 
contra don Carmelo Cano Martín, se saca 
a la venta en pública subasta, ñor segun
da vez el siguiente bien: 

Automóvil marca "Seat 8 r 0" , especial, 
matrícula M-0136-C, valorado en 55.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar er la Sala au
diencia de este Juzgado, el día cinco de 
diciembre, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la suma de cuarenta y 
un mil trescientas cincuenta pesetas, ha
biéndose hecho la rebaja del veinticinco 
por ciento que sirvió de tipo para la pri
mera, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Dado en Madrid, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido y firmo el presente en Ma
drid, a dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.--El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION, REQUERIMIENTO-

DE PAGO Y CITACION DE REMATE 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado de primera 
instancia número dos, con el número 
ciento dieciséis de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Citiiease 
Internacional, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Pinto Marabotto, 
contra don Eduardo Rueda Segura, don 
Angel Jesús García Wolgeschaffen, " E m 
presa de Representaciones Reunidas, So
ciedad Anónima" (ERUSA) y "Thermo-
nic Española, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Sanz Bayón.^—Juzgado de 

primera instancia número dos.— Madrid, 
a tres de julio de mil novecientos seten
ta y ocho.—Dada cuenta; únase el an
terior escrito a los autos de su razón, 
y conforme se solicita, desconociéndose 
el actual domicilio de los demandados 
don Eduardo Rueda Segura, don Ange] 
Jesús García Wolgeschaffen, "Empresa 
de Representaciones Reunidas, Sociedad 
Anónima" (ERUSA) y "Thermonic Es
pañola, S. A . " , sin hacerse previamente 
el requerimiento de pago a los mismos, 
se declaran embargados como de la pro
piedad del primero cuarenta por ciento 
de acciones de "Sol-Thermic, Sociedad 
Anónima", sesenta y seis por ciento de 
acciones de "Thermonic Española. So
ciedad Anónima" y el cuarenta y uno por 
ciento de participación en "Material 
Electronic Products Corporation", de 
New Jersey (USA); como de la propie
dad del segundo, tres apartamentos con 
doscientos diez metros cuadrados, situa
dos en la plaza de Colón, número uno 
(Centro Colón); un coche "Seat 1.430". 
matrícula M-939.373; un coche "Merce
des" 280 C E , modelo mil novecientos se
tenta y tres; diez por ciento acciones 
de "Sol-Thermic, S. A . " , y diecisiete por 
ciento acciones "Thermonic-Española, So
ciedad Anónima"; como de !a propiedad 
de la tercera, pisos A , C y D de la planta 
octava y once de construcción de la ave-' 
nida Generalísimo, número setenta y 
tres; sótano primero destinado a gara
je, de quinientos ochenta metros cuadra
dos, aproximadamente, y tierra de olivos 
en la provincia de Tarragona, y como de 
la propiedad de la cuarta, las cuentas co
rrientes que dicha demandada pueda te
ner en los Bancos "Hispano Americano" 
y "Español de Crédi to" de esta capital, 
tanto en sus oficinas principales como en 
las sucursales, todas dichas trabas para 
asegurar las responsabilidades perseguidas 
en este juicio, de un millón setecientas 
noventa y ocho mil setecientas cincuenta 
pesetas de principal y cuatrocientas mil 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas. 

Requiérase de pago a los cuatro de
mandados y cíteseles de remate por me
dio de edictos, uno de los cuales se f i 
jará en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, publicándose otro en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que en el .término de nueve días impro
rrogables, siguientes a dicha publicación, 
se personen en los autos y se opongan 
a la ejecución, si les conviniere, aperci
bidos que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía.—Lo mandó y firma Su Se
ñoría: doy fe.—Sanz.—Ante mí : San
tiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación, requerimiento de pago y 
citación de remate a los demandados don 
Eduardo Rueda Segura, don Angel Jesús 
García Wolgeschaffen, "Empresa de Re
presentaciones Reunidas, S. A . " (ERUSA) 
y "Thermonic Española, S. A . " ; expido y 
firmo la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a tres de julio de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—15.511) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de primera instancia número tres 
de Madrid, en los autos de juicio eje-
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cutivo seguidos bajo el número mil cien
to cincuenta y tres de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de "Fasa Re
nault, S. A . " , contra la entidad "Isaías 
Navarro, S. A . " , en reclamación de can
tidad, y por haberse ausentado de su do
micilio social en esta capital, calle de 
Luis Sahuquillo, número cincuenta y ocho, 
de Fuenlabrada, y desconocerse su actual 
domicilio social, se le hace saber por este 
medio haberse trabado embargo sobre el 
automóvil de su propiedad, marca "Re
nault R-4", matrícula M-6630-AK, y se 
le cita de remate por término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si viere conve
nirle, haciéndole saber que la cédula de 
citación de remate y las copias simples 
de la demanda y documentos acompaña
dos se encuentran a su disposición en 
esta Secretaría. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijación en 
el sitio público de este Juzgado, confor
me a lo acordado y por desconocerse el 
actual domicilio social de la sociedad de
mandada, formalizo la nrssente, que fir
mo en Madrid/ a diez de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). 

(A—15.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunát^gui y Pavía, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número seiscientos sesenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos a instancia de "Banco Lati
no, S. A . " , y en su nombre el Procurador 
señor Pinilla, contra don José Ramón 
Uceda Muñoz y doña Auroia Julián Mo
reno, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a subasta por primera vez 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que después se 
describirán, habiéndose señalado para que 
la misma tenga lug3r el día veintinueve 
de noviembre próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital, 
advirtiéndosc: 

Que para tomar oarte en la .subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento efectivo del t i 
po de primera subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que ias posturas 
podrán hacerse en calidad ce ceder a un 
tercero; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; cue no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación que 
sirve de tipo a la subasta, y que los bie
nes objeto de subasta son los siguientes: 

Un aparato de televisión marca "La-
vis", de color, de 22 pulgadas. 

Una mesa de comedor, de madera, de 
1.40 de largo por 0,40 de ancho, apro
ximadamente, de las denominadas de l i 
bro; y 

U n tresillo de skay color granate, com
puesto de sofá y dos butacones. 

Todo ello ha sido tasado pericialmen
te en la cantidad de ochenta y tres mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

A virtud de providencia de esta fecha 
dictada en autos de mayor cuantía nú
mero uno de mil novecientos setenta y 
ocho-T, seguidos a nombre de ia socie
dad mercantil "Zafiro, S. A . " , contra 
otro y las personas inciertas o descono
cidas a quienes pudiera perjudicar las 
acciones reales que se deducen, sobre la 

propiedad civil del distintivo objeto del 
caducado expediente de marca número 
319.024 "Zafiro" (y diseño), así como 
en general del distintivo de "Zafiro" en 
el ramo de adiciones musicales y disco-
gráfico, con declaración de nulidad de 
la concesión de tal marca a favor de 
don Luis Sagi-Vela Barba y otros extre
mos, por haber transcurrido el término 
del emplazamiento por nueve días de 
tales personas ignoradas, sin haber com
parecido persona alguna a reclamarlo, ha 
sido acusada la rebeldía de las mismas, 
por su incomparecencia, conforme al ar
tículo quinientos veintiocho de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , a las que se hace 
un segundo llamamiento, concediéndose la 
mitad de dicho término, o sea cinco días, 
para su personación en autos, con aper
cibimiento de que de no verificarlo se 
les declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda, continuándose 
los autos con arreglo a derecho 

Dado en Madrid, a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.517) 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho tipo. 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Madrid, a cuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. - El Secretario 

< (Firmado). — El Magistrado-Juez de pri-
| mera instancia (Firmado). 

(A—16.156; 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez . Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital, 
Hace saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario que regula el artículo 
ciento treinta v uno de la ley Hipote
caria, que en este Juzgado se sigue con 
el número treinta y tres de mil nove
cientos setenta y siete, a instancias de 
doña Teresa Llano González y doña Ma
ría Saavedra Rico, contra don Carlos, 
don Alfonso y don Emilio Romero Gon
zález de Peredo, ha acordado sacar a la 
venta en pública y primsra subasta, por 
término de veinte días y como de ia pro
piedad de los deudores, la finca si
guiente: 

Parcela de terreno procedente de la 
hacienda " E l Olivar", en ios sitios de 
"Retamar Talamanca Pago de las Mon
jas", "Alameda de las Monjas", " L a Abue
l a " y "Los Cercados", en el camino de 
Talamanca. Afecta la forma de un polí
gono irregular de 10 lados. E l primer lado, 
al que se considera como base, ea línea 
de la finca frontera por el Suroeste, con 
la carretera de Alcalá a Daganzo, y mide 
este lado base 286 metros, que se en
cuentran desde el comienzo de !a finca, 
en el punto kilométrico 1,500 de la re
ferida carretera. E l lado segundo, sensi
blemente perpendicular al punto donde 
llegan los metros antes indicados, mide 
181 metros. E l lado tercero quiebra ha
cia la derecha, mirando desde la carre
tera, y mide 47 metros. E l lado cuarto, 
perpendicular en el punto anterior, se 
prolonga en el interior de ra finca y mide 
210 metros, y al llegar a este punto quie
bra hacia la izquierda, formando el lado 
quinto, que mide 176 metros, quebrando 
este punto hacia el interior, formando 
el lado sexto, con longitud de 261 me
tros, quiebra aquí en ángulo rectangular, 
digo, recto hacia la derecha, mirando 
desde la carretera, y se forma el lado 
séptimo, que mide 110 metros, quebran
do de nuevo hacia la carretera y forman
do el lado octavo, con una longitud de 
55 metros, y en este punto se produce 
un quiebro en ángulo ligeramente agudo 
para formar el lado noveno, que mide 
301 metros, y en este punto, con quie
bro en ángulo recto, arranca el lado dé
cimo, que cierra el polígono hasta la ca
rretera, con una longitud este lado de 
387 metros. 

Comprende la finca una superficie de 
155.147 metros cuadrados, equivalentes a 
1.998.233 pies cuadrados. 

La escritura en que constituyó la hi
poteca quedó inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
folio 112, tomo 171, finca 9.098, ins
cripción tercera, según resulta del caje
tín que figura en la aludida escritura. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha señalado el día seis de diciembre pró
ximo, a las once horas, ante este Juzgado, 
y que el tipo para la subasta es de trece 
millones quinientas mil pesetas: advir
t iéndose: 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos dos de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia del "Banco His
pano Americano, S. A.*', con don José 
Alacuart Martínez, sobre reclamación de 
cantidad; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose par í la celebra
ción de la misma las once horas del día 
treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Automóvil turismo marca "Renault 

12", matrícula M-1901-H, tasado en cien
to sesenta mil pesetas. 

El presente se expide para que tenga 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con la debida ante
lación al día de subasta. 

Dado en Madrid, a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.365) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número quinientos cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de declaración de herederos de do
ña Ramona Rey González, con domicilio 
en Madrid, paseo de Reina Cristina, nú
mero veinticuatro, y que falleció acci
dentalmente en León el veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y siete, 
sin haber otorgado testamento, siendo na
tural de Castrojeriz (Burgos), falleciendo 
en estado de soltera; ñor medio del pre
sente se hace saber haber sido solicitada 
su declaración de herederos como únicos 
y universales abintestato de la causante 
sus hermanos doña Nicanora, don Tomás 
y doña Luisa Rey González, y a María 
del Carmen, María Luisa y María Jesús 
Barriuso Rey, en representación de su 
fallecida madre Visitación, y a Angeles 
y Delfina Díaz Rey, representando a su 
finada madre Quintila; nara que los que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, comparezcan ante este Juzgado 
en término de treinta días a reclamarla. 

Dado en Madrid, a veinte de mayo de 

ocho mil novecientos setenta y ¿ e 

mí (Firmado). — E l Magistrado-ju 
primera instancia (Firmado^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO J S . 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Mg£ 

trado-Juez de primera instancia n 
ro quince de Madrid. e n 

Por el presente hago sacer: ^ n t 0 s 
este Juzgado, con el número q u , n y 
cincuenta de mil novecientos . s e t e - v 0 a 
siete, se siguen autos sobre e i e c u * , jn-
instancia de "Financiera Comercia ^ 
dustrial, S. A . " , representada por 0 1 ' á o n 

curador señor Feijóo Montes, c ° " t r . ca-
Félix Bravo Bravo, mayor de e d p i 
sado con doña Angeles Belinchon 
cajo, vecino de Aloujarras, número -
renta y seis, quinto" B, del Polígono 
que Nuevo de Zarzaquemada, en L s ^ \ 
(Madrid), cuantía ciento ve in t ic inco^ 
pesetas; en cuvos autos, por pro g j , 
cia de esta fecha, he acordado s a C

 ¡ n , e ra 
venta en pública subasta, por ° r

 ¡ e r, es 
vez y término de veinte días, l o S ^.¿¿n-
inmuebles que luego se dirán, se 
dose para que ello tenga lugar el ax ^ 
tro de diciembre próximo y n o r a j - e n c i 3 
once de su mañana, en ¡a Sala aufli ^ 
de este Juzgado, sito en plaza de 
tilla, de esta capital. 

Bienes objeto de subasta 
Piso quinto letra B de H cas* n " no 

ro 46 de la calle Alpujarras, del 
Parque Nuevo de Zarzaqueaiada, V g43. 
ganes, tomo 2.476, folio 169, finca J - ^ 
y que mide 72 metros cuadrados; c 

de varias habitaciones y servicio^- lo* 
da: derecha, entrando, v fondo, c 
vientos de terreno no edificable: 1 ¡„ua! 
da, entrando, vivienda letra A d s * so. 
piso, y frente, con rellano de a ^ 
hueco del ascensor y vivienda letra 
igual piso y con los vientos de - e

 v e Z 

no edificable, cuyo mandamiento u u 

firme, digo, valorado en un millo" * 
cientas diecisiete mil seiscientas P e 

Condiciones de la subasta ^ 
Que no se admitirán posturas g 

cubran las dos terceras partes o 
avalúo. ' el 

Podrá hacerse a calidad de cea 
remate a un tercero. ¿¿be-

Para tomar parte en la subasta t e , 
rán los licitadores consignar P r e v i a V ¡ a b l e ' 
en la mesa del Juzgado o en el e ^ 
cimiento destinado al efecto, una ^ 
dad igual, por lo menos, al a i e

b ¡ e n e S 
ciento efectivo del valor de los s j n 

¡basta-que sirva de tipo para la suba* ' 
cuyo requisito ño serán adm>t'j0^" l 0s 

Que los títulos de propiedad £S„ 
bienes estarán de manifiesto en e . 
cribanía de este Juzgado para <lu ^ 
dan examinarlos los que quieran ^ ^ 
parte en la subasta, p r ev i n i 6 J~ 0 S

f l f l ¿>f " 
más que los licitadores deberán ^re
marse con ellos y que no tendrán 
cho a exigir ningún otro. s de1 

Que los autos y las certificacio-
Registro están de' manifiesto en 5 j . ^ -
na; qUe se entenderá que x 0 ^6^' 
dor acepta como bastante la u^cX\0x& 
y que las cargas o gravámenes an ^ c X ¿-
y los preferentes, si los h ü b i e r . f : ¡ s t en t e S ' 
dito del actor, continuarán . subs 
entendiéndose que el rematante , 0 ^ n S 3 b ¡ -
ta y queda subrogado en la resp^ ^ s „ 
lidad de los mismos, sin dest ín» 
extinción el precio del remate- q C . 

Dado en Madrid, a diecinueve 
tubre de mil novecientos setenta • ¿¿x 
El Secretario (Firmado).—E' M a ~ j 0 ) . 
Juez de primera instancia (Firm' 

A.—16-' 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO ^agis-
D o n Virgilio Martín Rod-feuez, ̂ L e 

trado-Juez de primara instanci 
ro quince de Madrid. ^ g e tr2' 
Hago saber: Que en autos Q U e

n ú ^ ° 
mitán en este Juzgado con e l ¿en* 0" 
doscientos veintitrés de mil n ? a in*' 
setenta y siete, de juicio ejecutiv $ „ r e -
tancia de] "Banco Peninsular, > Em
presentado ñor el Procurador jesu* 
rremochea Áramburu, contra po 
Dabila Alonso, declarado en r e D

 c ¡ a P u ' 
medio del presente edicto se an 
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día°a y s e g u n d a subasta, término de ocho 
d e

 S i y r e baja del veinticinco por ciento 
bienes- t a S a C Í Ó n p e r i c i a l » d e l o s siguientes 

d e H n c °mpresor de aire maica "Puskas", 
sent C a b a l l 0 s ' t a s a d o pericialmente en se-
ai r

 a m i 1 pesetas, y otro compresor de 
valri D ! f r c a " A v i s a " , de caballo y cuarto, 
Poetas p e r i c i a l m e n í e - n dieciocho mil 

e n

P , a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en f audiencia de este Juzgado, sito 
hora3 P l 3 i Z a d e C a s t i l , a > sin., a las once 
PróV d í a v e i n t i u n o de noviembre 
dio; ' m ° ' C O n arreglo a las siguientes con-

Piones: 

. Primera 
est a ° S b l e n e s ° i u e se mencionan salen a 
c j n c

 s e g u n d a subasta por la cantidad de 
tas

 6 n t a y n u e v e rnil quinientas pese-
P O r ' S u e resulta ser el setenta y cinco 

C i e nto de la tasación pericial. 

Q Segunda 
cubra6 n ° S e a d m i t i r á n posturas que no 
de ! a s dos terceras partes del tipo 

lasación. 

~ Tercera 
v i a m í 0 p o s t o r habrá de consignar pre-
po/ente. e n la mesa del Juzgado el diez 
c i ó n C i e n t o « a l menos, del tipo de tasa-u n> sin — 
tido cuyo requisito no serán admi-

s a ^citación. 

Lo Cuarta 
bas t í b i e n e s embargados que salen a su
dado ^ e n c u e n t r a n en ooder del deman-
locai k í e s ú s D a b ' l a Alonso, en el 
•María . derecha de la calle del Ave 
Podrá' n u m c r o doce, de Madrid, donde 

r a n ^ r examinados. 

gj Quinta 
c e d e r r C m a t e p o d r á hacerse en calidad de 

d e D mn° 6 n M a d r i d , a once de octubre 
SecrJ: n 0 v e c i e n t o s setenta y ocho.—El 
)ue2 d

 1 0 íEirmado). — El Magistrado-
d e primera instancia (Firmado). 

(A.—16.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

b*n v i- E D I C T ° 
trado'i 0 Martín Rodríguez, Magis
mo n V u e z de primera instancia núme-
p o

 q u , n c e de Madrid. 
este L 6 1 P r e s ente hago saber: Que en 
ta d e

 Z ^ a d ° , con el número ciento ochen-
s i S u e n

m n o v e c i e n t o s setenta y siete, se 
de d o n

a p t O S S o b r e ejecutivo a instancia 
do p o , a b l o Cerda Linares, representa-
r i ño i

 c

 0 1 Procurador ,eñor Alas Puma-
rnici'ü ° n t r a d o n Alfonso Bailet, con do-
P a I r n a H " B a r ó n de Pino Par, cuarenta, 
cantid a d

 M a , l o r c a » c n reclamación de 
cie nta s ' c u a n t í a setenta y siete mil dos-
c iPal y S e t e n t a y ocho pesetas de prin-
fecha h C O s t a s ' por providencia de esta 
Públj acordado sacar a la venta en 
n 0 " d e

a S u ° a s t a , por segunda vez, térmi-
b i e n e

 v e ' n te días y lotes separados, los 
to, s e ñ

 e r n b a r g a d o s en este procedimien-
e l ' d í a H P A R A Q U E E L , ° T E N G A L U G 3 R 

d e i e d e diciembre próximo y hora 
audien ° n c e d e S u mañana, en la Sala 
d e C a C n i d e e s t e Juzgado, sito en plaza 
Por o l ' C O n la rebaja del veinticinco 

C i e nto. 
Blenes objeto de subasta 

j _ Q Primer lote 

Paso^ f^chos de arrendamiento y tras-
do a i °cal donde se actúa, destina-
dación H

V e " t a de muebles, con denomi-
en Bar' " A r c iu i tecturas Interior", sito 
M a n 0 r

0 n d e P i n o P a r , 20, de Palma de 
V e i n t i c

C a ' v a l o r a d o s una vez rebajado el 
m ' l n P i ü C 0 r o r ciento, en setenta y cinco 

-"«setas (75.000 pesetas). 
\o Segundo 'ote 

l re s c a

s a despacho en poliéster, con 
^'1 n J ? n e s e n s u ¿arte izquierda, cinco 

2." n s " 
de r a > ' ° s muebles archivadores de ma-
s i e te n,°in C u a t r o estantes y una puerta, 

'nil pesetas 
TT 

r e s P a l d 0 ¿ü S 1 , , a m e t á l i c a c o n asiento y 
Do. 6 p l a s t i c ( > gris, mil pesetas. - . u o de plástic 

dera armarios archivadores de rha-
» con puertas, siete mil pesetas. 

te r * U n a mesa de despacho en polies-
J con cajones, cinco mil pésetes. 

r a ' U n mueble archivador de made-
1 S e ' s estantes, cinco mil pesetas. 

7. ° Una butaca rinconera forrada en 
tela a rayas blanco y marrón, tres mil 
pesetas. 

8. ° Dos sofás de tres plazas, forra
dos en tela colar gris, seis mil pesetas. 

9. ° Una mesa de centro, de plástico, 
color blanco, once mil pesetas. 

10. Una mesa redonda, metálica, y 
cuatro sillas con asiento y respaldo de 
plástico imitando cristal oscuro, seis mil 
pesetas. 

11. Dos sillas de madera con asiento 
forrado en skay, dos mil pesetas. 

Total : cuarenta y ocho mil pesetas. 
Una vez rebajado el veinticinco por 

ciento, sale por el tipo de treinta y seis 
mil pesetas (treinta y seis mil pesetas). 

Condiciones de la subasta 
La subasta sale en dos lotes separa

dos: no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; para tomar par
te en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; en cuanto a los de
rechos de traspaso del local de negocio 
y que se dice se cumplirá lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres y siguientes 
de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
y que el adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase ; ' l que 
venía ejerciendo el ejecutado. 

Dado en Madrid, a ü iecocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta v ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía segui
dos en este Juzgado con el número no
vecientos cuarenta y cinco de mil nove
cientos setenta y siete, de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta y uno de julio 

de mil novecientos setenta y ocho.—El 
ilustrísimo señor don Ernesto González 
Aparicio, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número dieciséis . de 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos entre partes: de una, como 
demandante, don Pedro Fraile Sotoca, 
mayor de edad, casado, broncista, veci
no de Madrid, Peña de Mie l , número 
cinco, representado por el Procurador 
don Fernando Aguilar Galiana y dirigi
do por el Letrado don Antonio Lozano 
Revilla; y de otra, como demandados, 
doña Manuela García Fernández, mayor 
de edad, viuda, vecina de .Madrid. Fray 
Ceferino González, tres, como cónyuge 
supérstite del difunto don Antonio A r 
mada Fandiño, declarada primeramente 
en rebeldía y comparecida posteriormen
te representada por el Procurador don 
Román Velasco Fernández y dirigida por 
el Letrado don José Luis Moro Serra
no, y los demás herederos desconocidos 
que puedan existir o ser causahabientes 
del difunto don Antonio Armada Fandi
ño, sin representación ni defensa por no 
haber comparecido c-n ios presentes au
tos, hallándose declarados en rebeldía, 
siendo el objeto del pleito la condena 
a los demandados a entregar y poner a 
la libre disposición del demandante la 
parte del local de negocio, tienda nú
mero uno de la casa cuatro de la calle 
Cabestreros, de Madr id . . . 

Fallo 
Que desestimando la demanda formu

lada por el Procurador don Fernando 
Aguilar Galiana, en nombre y represen
tación de don Pedro Fraile Sotoca, debo 
absolver y absuelvo a los demandados 
doña Manuela García Fernandez y demás 
herederos o causahabientes desconocidos 

del difunto don Antonio Armada Fan 
diño, de las pretensiones deducidas por 
el demandante, sin hacer expresa con
dena de las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que se notificará a los 
demandados en rebeldía en la forma or
dinaria, de no solicitarse la personal, juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ernesto González 
Aparicio. (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar la notificación 
de dicha sentencia a los demandados ci
tados anteriormente, declarados en re
beldía, se ha acordado la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Madrid, a cinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, P. H . (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—15.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número trescientos dieciséis 
de mil novecientos setenta y siete, pro
movidos por la entidad "Automatic, So
ciedad Anónima", con domicilio en Bar
celona, representada por el Procurador 
señor Caballero Martín, contra don Fran
cisco Ortega Seseña, industrial, vecino de 
Madrid, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a subasta pública, por segun
da vez, los bienes muebles embargados 
al expresado demandado, que son los si
guientes: 

U n horno calentador, de planchas, 
marca "Automatic". 

Se encuentra depositado en poder del 
propio demandado, que tiene su domi
cilio en Jaime el Conquistador, núme
ro veintiocho, de Madrid. 

Fueron tasados pericialmente en la su
ma de dieciséis mil pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, a las once 
horas del día veintinueve de noviembre 
próximo. 

Su tipo es el de doce mil pesetas. 
No se admitirán posturas que no cu 

bran los dos tercios del mismo. 
Los licitadores deberán consignar pre

viamente, sobre la mesa del Juzgado o, 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en ella. 

Dado en Madrid, a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el núme
ro mil doscientos cuarenta v uno de mil 
novecientos setenta y cuatro, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Cía. Es
pañola de Motores Deutz Otto Legí
timo, S. A . " , contra don Aquilino Vale
ro Alonso, en reclamación de cantidad; 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días y precio de tasación, del 
bien embargado al deudor siguiente: 

Una pala cargadora, de orugas, marca 
"Caterpillar", de 115 H P , modelo 955 H , 
chasis 60-A-3843, cortador de pala, cu
chara de 1,34 metros cúbicos, marca 
"S. A . JE.", y escarificador de tres dien
tes. Se encuentra en mal estado de con
servación y se valora como chatarra. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, s/n., planta cuar
ta izquierda, se ha señalado el día vein
tidós de noviembre próximo y hora de 
las once, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la su

ma de sesenta mil pesetas en que, como 
chatarra, ha sido valorada la aludida pala, 
dado el estado en que se encuentra, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercera 
Que el bien que se subasta se encuen

tra depositado en poder del deudor don 
Aquil ino Valero Alonso, domiciliado en 
Valdemorillo, La Giguera, s/n., y en los 
"Talleres Sánchez" de dicha localidad. 

Dado en Madrid, a once de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el B O L E U N OFICIAL de la pro
vincia. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos con el número trescien
tos noventa y cinco de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Mateu, 
Sociedad Anónima", con don Matías M e l 
garejo López, se sacan a la venta por ter
cera vez en pública subasta los siguien
tes bienes muebles: 

U n tresillo de skay marrón. 
Una librería-estantería con vitrina de 

tres cuerpos. 
U n televisor "Chaodoval", con estabi

lizador. 
U n frigorífico "Zanussi". 
Una cocina "Zanussi" de dos fuegos. 
U n taquillón de entrada. 
Una mesa; y 
U n archivo metálico. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado el día vein
tiuno de noviembre próximo y hora de 
las once, bajo las siguientes condiciones: , 

Los expresados bienes salen a pública 
licitación sin sujeción a tipo, y para • to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la cantidad de treinta mil pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio púbiieo 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—16.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia, encargado accidentalmente 
del Juzgado número dieciocho de M a 
drid por sustitución del titular. 
Hago saber: Que cn este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número mil ciento 
sesenta de mil novecientos setenta y sie-
te-M de registro, se siguen autos de ma
yor cuantía a instancia de Luis Gonzá
lez Chamorro y González y don Fran
cisco Javier Cerero Lapiedra, este últi
mo en nombre y representación y como 
presidente de la Comunidad de Propie
tarios de la finca número diez de la calle 
del Marqués de Urquijo, de esta capital, 
representados por el Procurador don Luis 
de Pozas Granero, sobre declaración de 
derechos y demolición de obra —concre
tamente de una marquesina metálica co
locada en dicho inmueble con lótulo que 
dice: "Juegos Recreativos"—, demanda 
que figura dirigida contra los cónyuges 
don José Martínez Hidalgo y doña En
carnación Sampedro Valdivia, vecinos de 
Madrid, con domicilio en la calle de Fer
nando el Católico, ochenta y cuatro, pro-
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pietarios proindiviso de la tienda bajo 
derecha A de la casa señalada con el 
número diez de policía de la calle del 
Marqués de Urquijo, de Madrid, y, en
contrándose además dirigida la demanda 
contra cualquier persona física o jurídica 
que consideren de interés oponerse a la 
pretensión de los demandantes, se em
plaza por segunda vez a dichas personas 
desconocidas demandadas para que den
tro del término improrrogable de cuatro 
días comparezcan en autos, personándose 
en forma en el procedimiento, para opo
nerse a las pretensiones de la parte ac-
tora, si vieren convenir a su derecho, 
previniéndoseles que las copias de la de
manda para conferirles el preceptivo tras
lado se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, cuarenta y 
dos, segundo izquierda, y que de no com
parecer dentro del expresado término, 
contado a partir del día siguiente hábil 
inclusive al en que fuere publicado este 
edicto, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, siguiéndose el 
juicio en su rebeldía. 

Dado en Madrid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.503) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número die
cinueve de los de esta capital, en autos 
número mil ochenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y siete, de juicio eje
cutivo, a instancia de "Demag, Equipos 
de Obras, S. A . " , contra don José Luis 
Mateo G i l , que se encuentra en igno
rado paradero, sobre reclamación de can
tidad, se notifica por medio del presente 
edicto la sentencia de remate dictada a 
referido demandado, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a siete de julio de mil no

vecientos setenta y ocho.—El señor don 
Angel Diez de la Lastra y Pcnalva, acci
dental Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diecinueve de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio ejecu
tivo seguido entre oartes: de una, como 
demandante, "Demag, Equipos de Obras, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Mara-
botto y defendido por el Letrado don 
José Manuel Simón Arjona; y de otra, 
como demandado, José Luis Mateo G i l , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
que no tiene representación ni defensa 
en este juicio por no haberse personado 
en el mismo, hallándose declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra José Luis Mateo Gi l , 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago al ejecutante "Demag, 
Equipos de Obras, S. A . " , la cantidad de 
trescientas setenta y un mil setecientas 
veintisiete pesetas, importe del principal, 
gastos de protesto, interesas legales y 
costas causadas y que se causen, las cua
les expresamente impongo a la parte de
mandada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será 
notificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por !a Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Siguen las firmas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Madrid, a veinte de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecinueve de Madr¡d, se siguen au
tos de juicio ejecutivo número setecien
tos noventa y ocho de mil novecientos 

setenta y siete-S, seguidos a instancia de 
"Celestino Junquera, S. L . " , representa
do por el Procurador señor Piñeira, con
tra "don Saturnino Manzano Ruiz, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo proce
dimiento se ha dictado sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de julio de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Ernesto González Aparicio, ac
cidentalmente Magistrado-Juez de pri
mera instancia número diecinueve de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio ejecutivo, seguido entre partes: de 
una, como demandante, "Celestino Jun
quera, S. L . " , representado por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra y 
defendido por el Letrado don Ernesto 
Valdés; y de otra, como demandado, don 
Saturnino Manzano Ruiz, que no tiene 
representación ni defensa en este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Saturnino Man
zano Ruiz, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, v con su produc
to, entero y cumplido pago ai ejecutante 
"Celestino Junquera, S. L . " , de la suma 
de seiscientas treinta y una mil setecien
tas ochenta y ocho pesetas con treinta y 
dos céntimos, importe del principal, gas
tos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a ía parte deman
dada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado le será no
tificada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ernesto González Aparicio. (Ru
bricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia, acto seguido de dictarse por el 
señor Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala en 
el día de su fecha, doy fe.—Ante mí : 
Pedro Abizanda. (Rubricado ) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Saturnino 
Manzano Ruiz, que se encuentra en si
tuación de rebeldía y en desconocido pa
radero, libro el presente en Madrid, a 
siete de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario 'Firmado). 
El Magistrado-Juez de orimera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.597) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

Don Honorio Hedo Garrido, Juez de pri
mera instancia accidental de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de here
deros bajo el número trescientos veinte 
de mil novecientos setenta y ocho, abin-
testato de don Fabián Ayuso Marín, a 
instancia de su hermana doña Isabel Ayu
so Marín, en solicitud de que se declare 
heredera abintestato del mismo a ia so
licitante, por considerar que es la única 
heredera del mismo. 

Por el presente se llama a cuantas per
sonas se consideren en igual o mejor de
recho para que comparezcan en debida 
forma ep el plazo de treinta días. 

Dado en Alcalá de Henares, a dieci
nueve de julio de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario Firmado).—El 
Juez de primera instancia sustituto (Fir
mado). 

t (A.—15.583) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvares, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número trescientos sesenta y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, se si
gue expediente de suspensión de pagos, 
a instancia del Procurador don José Ma
ría Marcelino García García, en nombre 
y representación de "Industrias Quirúr-

gicas, S. A . " , con domicilio en ia carre
tera de Alcalá de Henares a Cobeña, k i 
lómetro once doscientos, término muni
cipal de Daganzo, dedicada a la fabrica
ción, compra, venta, distiibución, impor
tación y exportación de instrumental, mo
biliario y cualesquiera otro-, materiales 
de carácter quirúrgico - sanitario, farma
céutico y de cosmética, inscrita en el Re
gistro Mercantil de "sta provincia, en la 
inscripción primera de la hoja número 
treinta mil ciento noventa y cinco, al fo
lio ciento trece, tomo tres mil novecien
tos diecinueve general, tres mil ciento cin
cuenta y siete de la sección tercera del 
Libro Sociedades; y con Código de Iden
tificación Fiscal número A-2839324. 

En dicho expediente y ->or providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada 
la suspensión de pages de la misma. 

Lo que se hace público a todos los 
efectos establecidos en la ley de Suspen
sión de Pagos de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintidós. 

Dado en Alcalá de Henares, a uno de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario judicial (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-15.585) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
de Distrito número cuatro de Madrid, 
Hace saber; Que en dicho Juzgado de 

su cargo se sigue expediente de juicio 
verbal civil , de que luego se harán mé
ritos, en el que aparece la sentencia cu
ya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Villanueva y 

Santamaría.—En la villa de Madrid, a 
doce de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.—El señor Juez de Distrito nú
mero cuatro de Madrid, nombrado al 
margen, habiendo visto u s presentes au
tos, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Telerent Ibérica, So
ciedad Anónima", representada ror el 
Factor Mercantil don José Antonio Agui
lera Leyva, y de otra, como demandado, 
don Angel Sotelo Morar.nos, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de Parla, 
en rebeldía, autos seguidos como juicio 
verbal civil número trescientos diecinue
ve de mil novecientos setenta y siete, en 
reclamación de cantidad: y . . . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Angel Sotelo Moratinos a pagar a "Te
lerent Ibérica, S. A . " la cantidad de dos 
mil trescientas pesetas, con imposición 
de las costas al señor Sotelo.—Así por 
esta sentencia, en rebeldía, que si por 
parte se pidiere se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
blo Villanueva. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma a don Angel Sotelo Moratinos y pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente que firmo en Madr'd, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito, Pablo Villanueva y Santa
maría. • í A.—15.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ios autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientas dos de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Catalana de Cobros y Factoring, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Manuel uterino Alonso, 
contra don Cecilio Martín Rodríguez, en 
reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

' Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de junio de 

mil novecientos setenta v ocho.—El se
ñor don José Franco Molina, Juez de 

Distrito número ocho, ha visto 1<* s £ . 
sentes autos de proceso^ de c o g m ^ o 
guidos a instancia de "Catalana e n 

bros y Factoring, S. A . ' \ domiC"W ^ 
Barcelona, Rosellón, número cien g [ 

venta y dos, bajos, representada P [ o n S 0 

Procurador don Manuel Uterino • ^ e r . 
y defendida por el Letrado señor ^ 
nández Rovira, contra d<m Ceciü ^ o f í i e r . 
tín Rodríguez, mayor de edad, ^ o n . 
ciante y domiciliado en Encarnacio_^ ck 
zález, número cinco, en r e C ' a r n a p e s e t a s -
veintiocho mil ochocientas trece P 
intereses legales y costas: y- • 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

de 
demanda interpuesta por "*Cata a-^^^ 
Cobros y Factoring, S. A . " , r e p r ~Q t e r ¡nO 
por el Procurador don Manuel o 0-
Alonso, contra don Cecilio M 3 l U

h 0 m i l 
dríguez, en reclamación de vCinU°L¿¿cflV 
ochocientas trece pesetas, debo co' a 

y condeno al mencionado ¿ c n i a n U d

t c n c » a 

que una vez que la presente se • Q 

sea firme, pague a ia sociedad act ^ 
a quien legalmente la represente, s 

ma antes mencionada, por los con ^ 
que la demanda comprende, los ' n ¿ e 

legales de dicha suma desde la i e

 c ( ) J f l . 
interposición de la demanda hasta s U ^ 5 í 
pleto pago, y las costas del J u l C j l 0 ' r e bel ' 
por esta mi sentencia, que por la ^ ¡ s . 
día del demandado se notificara w 
mo por edictos, de no solicitarse x S i 

tificación personal por el actor y „ n . 
a efecto la misma en forma, lo P ( R U . 
ció, mando y firmo.—José Franco, 
bricado.) 

Publicación ^¡¡. 
la anterior sentencia fué leída y.^^¡t 

cada ñor el señor Juez de D i s t I y u ¿ ¡ f l 9 > 

la firma, hallándose celebrando a ^ ^ . 
cia pública en el mismo día de 
cha. doy fe.—Ante mí : G. M o r e " ¿ n en 

Y para que sirva de notificad ] i 0 

forma legal al demandado don .¿ n 

Martín Rodríguez y oara su P " m ,í„c¡a. 
en el BOLETÍN OFICÍÁL de la p T ° l c e d« 
expido el presente en Madrid, a tí ^ Q 

julio de mil novecientos setenta y p j s . 
El Secretario (Firmado).- El Juez de 
trito (Firmado). ^g) 

(A.—1- > " 

._ J U Z G A D O N U M E R O 27 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO ^ 

El señor don Juan Martínez V a ^ 
Juez sustituto de distrito del núme r

 cja 
tisiete de los de Madrid, por P r ° V I

 a U t 0 s 
del día de la fecha, dictada en los ^ 
de 
este 

, cieuc* 
proceso de cognición que se s * ¡ e ntoS 

- e Juzgado bajo el número tre s

 nta 
treinta y ocho de mil novecientos ^ ] q S 

y ocho, a instancia del Procurador ^ 
Tribunales don Fernando Aragón ^ 
tín, en nombre y representación 
Consuelo Ruiz-Jarabo y Quemad • ^ 
Antonio, doña María Josefa. d ° n

v Q i i e -
lia y doña Ana María Ruiz-Jarabo . ^ [ 0 . 
mada y del ilustrísimo señor doni ^ 
nio Ruiz-Jarabo y Baquero, que a

 s d¿ 
representación de sus hijos m e n , pu ¡ z ' 
edad don José Manuel y don Pao' h \ r 

Jarabo Quemada, contra otros y ü° . Co
ria Dolores y doña María del Rosa ¿ e 

mez Bravo y Donoso, sobre resoWit g ¡ t a 

contrato de inquilinato de la vivien 
en Madrid, calle de Alfonso XJ 1 ' c0td*' 
ro cincuenta, tercero derecha, ha g a 

do emplazar por medio de la P r e

 e S V 
las demandadas doña María v ° s o 1 
doña María del Rosario Gómez 
Donoso, que se hallan en ignorad ^ 
dero, para que en el improrroga ^ | o S 

mino de seis días comparezcan ^ ¡ f j . 
autos, personándose en forma, y ^ ¿e-
cado, con entrega de las copias d ü¿\\i 
manda y documentos, contesten a ^ d c . 
en término de tercero día, si a ¿e 
rechos conviniere, previniéndoles ^ r e -
no verificarlo se seguiría 
beldía, con el perjuicio a qu e 

lugar en derecho. e m P , a Z a 

Y para que conste y sirva de e ^ 
miento en forma a las demandad r,o 
María Dolores y doña María del e n t c 
Gómez Bravo Donoso, expido la P Qff 
para su publicación en el BOLJI ' v e i t r 
CIAL de la provincia de Madrid. t 0S 
ticinco de septiembre de mil no* ¿ 0 \ 
setenta y ocho.—El Secretario < r 

El Juez de Distrito (Firmado)- n 7 3) 

l>t.( TOR CASTFLO. *2 r F I f 1 
>7< 


